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  FECHA: ENERO 14 DE 2022 CIUDAD: BUCARAMANGA 

CLASE DE INFORME:  

SEGUIMIENTO X 

EVALUACION  
 

DEPENDENCIA, PROCESO, PROCEDIMIENTO 
Y/O ACTIVIDD 
 

Dirección Administrativa y Financiera 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOMBRE DEL INFORME:   SEGUIMIENTO AL PLAN DE ACCIÓN DE GESTIÓN DE LA 
ENTIDAD BOMBEROS DE BUCARAMANGA, CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA 2021. 
 

 
1. OBJETIVO: Realizar el seguimiento al plan de acción de gestión de Bomberos de Bucaramanga 

correspondiente a los meses de enero a diciembre de 2021, tomando como base las actividades, 
metas e indicadores formulados por los líderes de los procesos de la entidad y aprobados por la 
Dirección General, con el propósito de revisar el desempeño institucional para la toma adecuada 
de decisiones.   
 

 
2. ALCANCE: Aplica para el seguimiento al Plan de acción de Bomberos de Bucaramanga 

correspondiente a los meses enero a diciembre de 2021. 
 

 
3. NORMATIVIDAD VIGENTE:  
 

Tipo Número Título Fecha 

Decreto 612 “Por el cual se fijan directrices para la 
integración de los planes institucionales 
y estratégicos al Plan de Acción por 
parte de las entidades del Estado”. 

04/04/2018 

 

 
4. DOCUMENTACION ANALIZADA:  

 

• Plan de Acción de Gestión de Gestión V2021 de la entidad Bomberos de Bucaramanga. 

• Evidencias de la ejecución del Plan de Acción 2021. 
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6.    DESARROLLO DEL SEGUIMIENTO:  
 

DIRECCIÓN GENERAL 
En referencia a la información suministrada por la Doctora Karen Daniela Landazábal Beltrán 
Contratista Enlace Sistema de Gestión Integral SGI en relación al reporte del Plan de Acción 2021 
en atención al Decreto 612 de abril 4 de 2018, se observa que de acuerdo a la meta número uno 
“Estratégicas que permitan dar cumplimiento a la misión de la entidad” la cual son 19 planes 
elaborados y aprobados, presentan un avance de cumplimiento del 73.68%, y no 87.50% que 
manifestaron en las evidencias ya que, en cumplimiento del decreto 612 de 2018, los planes que 
deben ser elaborados y aprobados son 19, faltando por elaborar y agregar al plan de acción los 
siguientes planes:  
 

• Plan de Conservación Documental. 

• Plan de Preservación Digital. 

• Plan de Mantenimiento de Servicios Tecnológicos. 
 
A continuación, se enuncian los 14 planes que han sido elaborados y aprobados con corte a 30 de 
septiembre: 

 
✓ Mediante la resolución 0075 de marzo 26 de 2021, “Por medio de la cual se adopta el Plan 

Institucional de Capacitación de Bomberos de Bucaramanga para la vigencia 2021”. 
 

✓ Mediante la resolución 0076 de marzo 26 de 2021, “Por medio de la cual se adopta el 
Programa de Bienestar Social e Incentivos Institucionales de Bomberos de Bucaramanga 
para la vigencia 2021”. 
 

✓ Mediante la resolución 0087 de abril 13 de 2021 “Por medio de la cual se adoptan unos planes 
institucionales aprobados por el Comité de Gestión y Desempeño de Bomberos de 
Bucaramanga” 
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✓ Mediante la resolución 0125 de mayo 19 de 2021 “Por medio de la cual se adopta el Plan 
Estratégico de Seguridad Vial para la vigencia 2021 aprobado por el Comité de Gestión y 
Desempeño de Bomberos de Bucaramanga”. 

 

 

OFICINA ASESORA JURÍDICA 
En relación al reporte del Plan de Acción 2021 entregado por la Oficina Asesora Jurídica y Contractual 
se puede concluir que de acuerdo a las seis (6) metas establecidas para la vigencia 2021 corte 31 de 
diciembre, presenta un avance de cumplimiento del 100% ya que han cumplido los objetivos 
establecidos. Cabe aclarar que, a 31 de diciembre 2021, no se realizaron notificaciones de fallos 
judiciales por parte de la autoridad competente, por lo que no se requirió hacer ningún tipo de gestión 
para su cumplimiento.  
 
Como evidencia al cumplimiento de cada uno de los objetivos establecidos, la Dra. Deisy Yessenia 
Villamizar Córdoba (jefe Oficina Asesora Jurídica), emite el oficio PA-GJ-142-2021, PA-GJ-201-2021, 
PA-GJ-273-2021, PA-GJ-295-2021 y PA-GJ-004-2022 que corresponde a los avances al Plan de 
Acción correspondiente al primer, segundo, tercer trimestre y cuarto trimestre de la vigencia 2021. 
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DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  
 
Gestión PQRS 
 
El señor Javier Enrique Sandoval Gómez, quien es el contratista de Apoyo en Hábeas Data y Atención 
al Ciudadano, presentó el informe de enero a diciembre 2021 de la gestión PQRSD: 
 
Distribución de las PQRSD de acuerdo con su estado 

 
                                  ** El estado “Abiertas” no significa necesariamente que sus términos estén vencidos. 
                                  Tabla 1. Distribución de las PQRS de acuerdo con su estado 

 
Nivel de cumplimiento en las respuestas en la vigencia 2021 
Este indicador se toma con base en la totalidad de PQRS radicadas desde el 01 de enero a 31 de 
diciembre de análisis. 
 
Este indicador determina el grado de cumplimiento de la institución en dar respuesta a las PQRSD 
dentro de los términos establecidos por la ley, teniendo en cuenta que, en el marco de la emergencia 
sanitaria, estos tiempos han sido modificados temporalmente.  
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Estado de las PQRSD por dependencia vigencia 2021  

 
     * SIN CERRAR no significa que necesariamente estén vencidas 

 
La Oficina de Control Interno procedió a realizar seguimiento a las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias (PQRSD), encontrando que, para el caso en particular, la plataforma da 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 491 de 2020, frente a los términos de 
respuesta a las PQRS;  sin embargo, frente a los términos de respuesta por parte de la dependencia a 
la cual se asignan, no se está cumpliendo a cabalidad, toda vez que se hallaron cuarenta y tres (43) 
PQRSD de enero a agosto y cinco (5) del de septiembre, sin dar respuesta alguna al solicitante o 
habiéndose dado respuesta se hizo por fuera de los términos de ley, vulnerándose flagrantemente 
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derechos fundamentales. 
 

Se recalca la importancia de continuar en el proceso de capacitación y orientación a quienes se 
encuentran como funcionarios(as) designados(as) por la entidad para realizar el reparto o asignación 
de las PQRSD a las diferentes áreas, permitiendo con ello la eficiencia de la plataforma, máxime que 
en el presente reporte o informe, se logró establecer que se están efectuando modificaciones en los 
términos de respuesta sin informarse al peticionario sobre las razones que motivan dicha decisión y 
mucho días hábiles después (al menos 17) se procede a realizar tal cambio. 
 

Adicionalmente, como se ha venido mencionando en los informes mensuales realizados por parte de la 
oficina de Control Interno, es necesario, realizar una revisión técnica a la plataforma GSC para lograr 
resolver el inconveniente de la duplicidad de algunos radicados al momento de exportarse en Excel el 
reporte.  Se recalca la importancia de realizar revisión a la plataforma y darle una solución a dicha 
situación, pues esta duplicidad, aunque es mínima frente al volumen de PQRSD ingresadas, genera 
riesgo latente en el reporte que se origina, pues éste no solamente es frente a lo que vislumbra Control 
Interno, sino que, dicho riesgo, también se refleja frente a terceros (entes de control). 
 
Plan Anual de Adquisiciones       
 
Es importante mencionar que en la vigencia 2021 se han realizado nueve (9) modificaciones al Plan 
Anual de Adquisiciones. 
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De acuerdo al seguimiento realizado al objetivo “Ejecutar el Plan Anual de Adquisiciones” esta meta ha 
reportado un 89% de avance al cumplimiento al Plan de Acción 2021 con corte a diciembre 31 de 
2021, ya que aún quedaron contratos de la vigencia 2021 pendientes por liquidar. Es importante 
mencionar que el 24 de noviembre se realizó una nueva modificación al Plan Anual de Adquisiciones.  
 

 
 
PRESUPUESTO 

El seguimiento realizado al Plan de Acción 2021, en relación a las tres (3) metas correspondientes a la 
oficina de Presupuesto se logró evidenciar: 
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• el objetivo diez (10) “Elaborar y expedir los certificados de disponibilidad presupuestal y 
registros presupuestales dentro de los términos bajo los parámetros legales” a corte de 30 de 
diciembre muestra un avance de cumplimiento del 100%, ya que se ha cumplido el objetivo 
con 415 Certificados de Disponibilidad Presupuestal. 
 

• El objetivo once (11) “Presentar los informes relacionados con la ejecución presupuestal dentro 
de los cinco días siguientes al vencimiento del mes para el efecto los informes 
relacionados con la ejecución presupuestal a los entes de control, al concejo municipal, CHIP 
presupuestal y autoridades relacionadas con la actividad de la entidad, conforme a los planes 
de acción y metodologías de control de gestión y resultados”. Ante esto, el área de 
presupuesto está presentando la información extemporánea ya que, al validar la página de la 
entidad, se puede observar que, a la fecha, está publicada la ejecución presupuestal a 
septiembre de 2021.  
 

Página bomberos 
 
Al validar en la página de la entidad http://www.bomberosdebucaramanga.gov.co/contenido/rendicion-
de-cuentas/ se evidencia la publicación de la ejecución presupuestal de enero a septiembre. 
 

 
 
 
 

http://www.bomberosdebucaramanga.gov.co/contenido/rendicion-de-cuentas/
http://www.bomberosdebucaramanga.gov.co/contenido/rendicion-de-cuentas/
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Envío a la contraloría   

 
 
 
 
Alcaldía de Bucaramanga  

            
 

• La meta doce (12) “Elaborar los proyectos de modificación al presupuesto de la entidad”. A 
corte de septiembre 30 de 2021, presenta un avance de cumplimiento del 100% ya que se 
presentaron dos modificaciones: 
 

1. Según el acuerdo municipal #005 del 08 de marzo de 2021 “Por medio de la cual se hace una 
modificación al acuerdo municipal N°030 de 2020, sección Bomberos de Bucaramanga para la 
vigencia fiscal 2021”.  

                                 

Durante el segundo trimestre, el 25 de mayo se tramitó anteproyecto de adición presupuestal 
ante la junta directiva mediante acta No. 4  y no se continuó con estudio por presentar 
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diferencia en información de recursos certificados. Lo anterior, genera demoras en el 
cumplimiento del Plan Anual de Adquisiciones. 

2. Según el acuerdo el acuerdo municipal No. 025 del 15 de septiembre de 2021, "por medio del 
cual se adiciona el presupuesto general de rentas y gastos del municipio de bucaramanga 
para la vigencia fiscal 2021, sección Bomberos de Bucaramanga". Lo anterior, genera riesgos 
en la ejecución del presupuesto al aprobarse finalizando el tercer trimestre del año fiscal.  
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CONTABILIDAD 
 
Según el avance de cumplimiento al Plan de Acción 2021 realizado a la oficina de contabilidad, se 
puede concluir que de las cinco (5) metas establecidas, la primera y la segunda correspondiente a la 
elaboración de los Estados Financieros y a los informes contables y financieros solicitados por la 
Contaduría General de la Nación, a la fecha presenta un avance de cumplimiento del 100%. 
La tercera (3) meta que corresponde a “elaborar y enviar los informes establecidos por la contraloría 
municipal de Bucaramanga”, dentro de los plazos señalados por la entidad, se presentó un informe 
correspondiente al primer semestre de la vigencia 2021 ya que se debe presentar un informe anual y 
dos informes semestrales.   
La cuarta meta correspondiente a “Presentar y pagar las declaraciones tributarias a la DIAN”, para lo 
cual, Carlos Andrés Ariza Hernández Profesional Universitario envía ratificación por medio de correo 
electrónico de las 6 declaraciones presentadas, durante el primer trimestre del año 2021, las cuales 
están detalladas así: 

• 3 declaraciones de Retención en la fuente: diciembre 2020, enero y febrero 2021. 

• 2 declaraciones de IVA: sexto bimestre de 2020 y primer bimestre de 2021. 

• 1 declaración de ingresos y patrimonio: año gravable 2020. 
 
 
Durante el segundo trimestre se presentaron las siguientes declaraciones: 

✓ DIAN 
3 declaraciones de retención en la fuente: marzo, abril y mayo 2021. 
1 declaración de IVA: segundo bimestre 2021. 
1 declaración de ingresos y patrimonio año 2020. 
1 información exógena nacional año 2020. 
 

Durante el tercer trimestre se presentaron las siguientes declaraciones: 
✓ DIAN 

3 declaraciones de retención en la fuente: junio, julio y agosto 2021. 
2 declaración de IVA: tercer y cuarto bimestre 2021. 

 
Durante el cuarto trimestre se presentaron las siguientes declaraciones: 

✓ DIAN  
3 declaraciones de retención en la fuente: septiembre, octubre y noviembre 
1 declaración IVA quinto bimestre 2021. 

 
La quinta meta correspondiente a “presentar y pagar las declaraciones tributarias al Municipio de 
Bucaramanga”, se presentó a corte de 31 de diciembre la declaración de impuestos municipales y 
departamentales hasta el mes de noviembre ya que el mes de diciembre se presenta y declara en el 
mes de enero de 2022. 
 
 
 
 
 
 



 

 

    
Sede Administrativa: Calle 44 Número 10 -13 
Bucaramanga, Santander                                                     
PBX: 6526666 Línea Emergencias 119 – 123              
Telefax: Dirección General: 6522220 

 

INFORME EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO 

 

Código: F-CI-SGC-102-009 

Versión: 0.0 

Fecha Aprobación: julio 23 de 2020 

Página: 13 de 34 

 

EXCELENCIA Y COMPROMISO 

 

 
 
ALMACÉN GENERAL 
El seguimiento realizado al Plan de Acción 2021, con corte a diciembre 31 de 2021, se puede 
evidenciar:  
 
En cuanto a la meta número uno: “realizar el inventario físico de los bienes muebles e inmuebles de las 
diferentes dependencias de la entidad”, se ha está ejecutando a corte de diciembre 31, se evidencia un 
avance de cumplimiento del 95%. 
 
La meta número dos que corresponde a “asegurar los bienes muebles, inmuebles, maquinaria, equipo 
y otros oportunamente, para proteger el patrimonio de Bomberos de Bucaramanga”, se evidencia un 
cumplimiento del 100% ya que, a corte del tercer trimestre de 2021, los bienes se encuentran 
asegurados. La entidad cuenta con dos pólizas Mapfre Compañía de Seguros y Seguros Mundial. 
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La meta número tres que corresponde a “diligenciar en el software de la entidad, la información de 
ingresos o descarga de inventarios cuando se trate de elementos devolutivos o elementos de control”, 
se logró evidenciar un avance del 90%, ya que el funcionario encargado ha venido adelantando esta 
labor, se tomó una muestra del inventario en la estación Provenza y se verificó en el sistema 
SCITECH, el cual está muy bien organizado ya que separó los elementos según su área de uso 
(cocina, gimnasio, estación, entre otros), facilitando así la identificación de todos los elementos. 
Durante la vigencia 2021 se realizaron 57 movimientos de entrada de activos al almacén; sin embargo, 
aún está pendiente que el sistema SCITECH esté armonizado con el sistema contable. 
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TELEMÁTICA 
 
De acuerdo al seguimiento realizado al Plan de Acción 2021, la oficina de telemática cuenta con tres 
(3) metas, Realizar copias de seguridad en los equipos de la entidad, Mantener actualizada la página 
Web de la Entidad y Prestar el soporte técnico a las áreas que lo requieran, por tanto; el avance de 
cumplimiento en porcentaje anual es del 100% a corte 31 de diciembre de 2021. Teniendo en cuenta 
que durante se reportó la información oportuna por parte de la Oficina de Telemática. 
 
Enero a marzo 
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Abril a junio 
 

 
 
Julio a septiembre 
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Octubre y noviembre 

 
 
diciembre 
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NOMINA 
 
De acuerdo con el seguimiento al Plan de Acción 2021 a corte 31 de diciembre, se puede evidenciar 
un cumplimiento del 100% al procedimiento de nómina “Liquidar las nómina y vacaciones de los 
funcionarios de la Entidad, teniendo en cuenta las novedades que se presentan mensualmente 
(incapacidades, libranzas, embargos, entre otros). 
 
Es importante recordar que aún sigue pendiente realizar la corrección de las inconsistencias 
detectadas en marzo de 2019 en la planilla “E” de la auditoría de nómina 2018 en la respectiva planilla 
tipo “N” mes a mes, ya que las correcciones fueron realizadas en la planilla tipo “E” del mes de marzo 
de 2019, lo que empeoró aún más la situación. Ante esto, no se ha realizado ningún avance al 
respecto, por lo que se mantiene las diferencias en cuanto al IBC del pago de seguridad social. Es 
importante resaltar que la corrección en el IBC, genera cambios en el pago de salud, pensión, riesgos 
laborales y parafiscales más los intereses moratorios que genera por cada mes o fracción sin realizar 
la respectiva corrección, lo que genera un deterioro en las finanzas de la entidad, evidenciando un 
Riesgo Fiscal. 
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SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
En cuanto al seguimiento del Plan de Acción del área de seguridad y salud en el trabajo, este cuenta 
con tres metas: 
 
En cuanto a la primera y segunda que es “Planear, dirigir, implementar y mantener el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo que permita prevenir riesgos a la salud y promover estilos 
de vida saludable” y en la cual se evalúa por medio de dos indicadores: el primero tiene que ver con el 
número de etapas del SST implementadas y/o actualizadas, el cual, según la validación de las 
evidencias, tiene un cumplimiento del 85%. Para evaluar el cumplimiento, se tuvo en cuenta la 
resolución 312 de 2019 “por la cual se definen los estándares mínimos del sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST” en el cual se evaluó cada uno de los ítems del estándar del 
ciclo PVHA, el cual refleja los siguientes resultados: 
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A continuación, se presenta las observaciones relevantes de cada ítem de los Estándares Mínimos de 
Seguridad y Salud en el Trabajo: 
 
1.2.1 programa de capacitación, promoción y prevención PYP: Se presentó el plan de capacitación sin 
tener en cuenta la matriz de peligros ya que esta fue realizada después de la auditoría realizada por la 
Alcaldía de Bucaramanga en el mes de agosto de 2021. 
 
2.9.1 Identificación, evaluación, para adquisición de productos y servicios en Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST: No se evidencia la existencia de un procedimiento para la 
identificación y evaluación de las especificaciones en SST de las compras o adquisición de productos y 
servicios y constatar su cumplimiento. 
 
3.1.1 Descripción sociodemográfica y diagnóstico de condiciones de salud: El diagnóstico de 
condiciones de salud de los trabajadores fue realizado por Ocupasalud entre el 8 y el 30 de septiembre 
de 2020 y, por tanto, no se tiene en cuenta como ejecución para la vigencia 2021. 
 
3.1.2 Actividades de Promoción y Prevención en Salud: durante la vigencia 2021, se han realizado 
actividades de promoción y prevención; sin embargo, no son tenidas en cuenta en este ítem ya que, 
durante el primer semestre de la vigencia 2021, no se ha realizado el Diagnóstico de condiciones de 
salud y, por tanto, no se han desarrollado actividades de prevención y promoción sobre el diagnóstico. 
 
3.1.4 Realización de los exámenes médicos ocupacionales: preingreso, periódicos: No se evidencia las 
evaluaciones médicas correspondiente a la vigencia 2021. 
 
3.1.6 Restricciones y recomendaciones médico laborales: Se evidencia un archivo con las 
restricciones, recomendaciones y observaciones; sin embargo, no se refleja el seguimiento al 
cumplimiento de las mismas. 
 
3.2.2 Investigación de Accidentes, Incidentes y Enfermedad Laboral: Se evidencia un cuadro con el 
registro de accidentalidad, el cual se encuentra desactualizado ya que está a marzo de la vigencia 
2021; sin embargo, el registro de indicadores está a agosto y se está validando la ejecución 30 de 
septiembre. De igual manera, no se evidencia la participación del COPAST de las incapacidades y/o 
accidentes laborales. en la entidad Bomberos de Bucaramanga. 
 
4.2.4 Realización de inspecciones sistemáticas a las instalaciones, maquinaria o equipos con la 
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participación del COPASST: No se evidencia los formatos de registro de visita de inspección 
realizadas a las instalaciones, maquinaria y equipos con la participación del COPAST. 
 
4.2.5 Mantenimiento periódico de instalaciones, equipos, máquinas, herramientas: Durante la vigencia 
2021, se celebró el contrato 050-2021 para realizar mantenimiento preventivo y correctivo de los 
vehículos de la entidad. 
 
6.1.4 Planificar auditoría con el COPASST: se anexa como evidencia un acta de reunión realizada en 
el mes de septiembre con el comité paritario en donde se programa auditoría a SGSST para el mes de 
octubre; sin embargo, no tiene relación con este ítem que trata de la comunicación que debe dar la 
Alta dirección al COPAST sobre la gestión de SST. 
 
7.1.1 Definir acciones preventivas y correctivas con base en los resultados del SG-SST: se evidencia 
la definición de las acciones preventivas y/o correctivas; sin embargo, no se tiene la certeza de que las 
mismas se hayan realizado bajo las recomendaciones dadas por el COPAST y, además, estas no han 
sido implementadas. 
 
7.1.2 Acciones de mejora conforme a revisión de la alta dirección: Se evidencia que las acciones 
correctivas fueron aplazadas para la vigencia 2022. Es decir, que para la vigencia 2021, las acciones 
quedaron pendientes por ejecutar. 
 
7.1.3 Acciones de mejora con base en investigaciones de accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales: No se evidencia el soporte documental de las acciones de mejora planteadas conforme a los 
resultados de las investigaciones realizadas y verificar su efectividad. 
 
7.1.4 Elaboración Plan de Mejoramiento e implementación de medidas y acciones correctivas 
solicitadas por autoridades y ARL: no se evidencia las acciones correctivas realizadas. 

 
El segundo indicador corresponde al número de actividades programadas vs las realizadas, el cual 
tiene un cumplimiento del 84%. Lo anterior se calificó de acuerdo a la información suministrada y los 
soportes de los mismos lo cual permitió evaluar:  
 

Trimestre Actividades 
Programadas 

Actividades 
Ejecutadas 

% Cumplimiento 

Primer trimestre 10 10 100% 

Acumulado Segundo trimestre 52 40 77% 

Acumulado Tercer trimestre 76 55 72% 

Acumulado Cuarto trimestre 76 64 84% 

Acumulado 31 diciembre 76 64 84% 

 
En cuanto a la tercera meta “Planear, dirigir, implementar y mantener el plan institucional de gestión 
ambiental (PIGA)”, de acuerdo a la información suministrada no se evidencia el informe de seguimiento 
tal como se requiere en el Plan Anual Institucional 2021. Cabe aclarar que, a corte diciembre 31 de 
2021 se anexa como evidencia: 
 

✓ Acta de la secretaría de salud. 
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✓ 4 controles de asistencia cuyo tema es la identificación, clasificación y disposición final de 
residuos en la entidad. 

✓ Adquisición de canecas para las estaciones. 
✓ Campañas ambientales. 
✓ Convenio entidad Materiales reciclables. 
✓ Fumigación sede central. 
✓ Inspecciones orden y aseo estaciones. 
✓ Lavado y desinfección tanque almacenamiento agua Sede Central. 
✓ Sensibilización personal disposición final residuos. 

 

 
 
GESTIÓN DOCUMENTAL  
Al revisar el avance de cumplimiento al Plan de Acción 2021, referente a Mantener actualizadas las 
historias laborales del personal de la entidad. Se observa un avance de cumplimiento del 100% con 
corte a 31 de diciembre de 2021. La Contratista Apoyo Archivo Central Laura Martina Sandoval 
actualizó: 

• Enero: 36 historias laborales. 

• Febrero: 52 historias laborales. 
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• Marzo: 23 historias laborales. 

• Abril: 22 historias laborales. 

• Mayo: 8 historias laborales. 

• Junio: 32 historias laborales. 

• Julio: 38 historias laborales. 

• Agosto: 67 historias laborales. 

• Septiembre: 47 historias laborales. 

• Octubre: 22 historias laborales. 

• Noviembre: 47 historias laborales. 

• Diciembre: 65 historias laborales. 

 

 
PROCESOS MISIONALES  
 
ÁREA DE OPERACIONES  
 
De acuerdo con la información entregada por el área de Operaciones en relación al reporte del Plan de 
Acción 2021, se puede concluir que cuentan con cuatro (4) metas establecidas así:  
 

1. Responder de manera efectiva y segura ante incendios, incidentes con materiales peligrosos y 
casos que requieran operaciones de rescate, así como en las demás situaciones de 
emergencia que se presenten. además de dar apoyo a los comités locales de emergencia y 
demás organismos para la prevención y atención de desastres en menos de 9 minutos. 
Durante la vigencia 2021 presenta un avance de cumplimiento del 98.25% ya que, durante los 
meses de enero, febrero, agosto y septiembre, el promedio de tiempo de respuesta fue 
superior a 9 minutos.  
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El tiempo de respuesta promedio ante emergencias de enero a diciembre de la vigencia 2021 
fue de 6.69 minutos; sin embargo, es importante mencionar que, al validar los tiempos de 
respuesta de cada compañía, se evidencia que la compañía No. 2 está presentando tiempos 
de respuesta promedio de 17.29 minutos, mientras que las compañías 1 y 3 tienen tiempos 
promedio de respuesta de 6.94 y 5.75 minutos respectivamente. 
 
 

2. Fortalecer la capacidad de gestión y desarrollo institucional y llevarla a la excelencia - 
simulacros en alturas, presenta un avance de cumplimiento del 27% ya que, durante la 
vigencia 2021 fueron realizados 8 simulacros de los 30 que se habían proyectado como meta 
anual. 
 

 
 

 
 

3. Dirigir y coordinar las actividades operativas, para la gestión integral del riesgo contra 
incendios, los preparativos y atención de rescates en todas sus modalidades y la atención de 
incidentes con materiales peligrosos, en el municipio de Bucaramanga y zonas definidas por 
convenios, teniendo en cuenta las funciones, responsabilidades y visión en el ejercicio del 
cargo y la misión institucional - horas de capacitación realizadas. Avance de cumplimiento del 
100%. Por cuanto se realizan capacitaciones diarias de tres horas de duración con el personal 
operativo de cada compañía durante el turno, las cuales reposan en la minuta de guardia y en 
la evidencia fotográfica. 
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4. Desarrollar y ejecutar un programa que garantice el 100% del mantenimiento de los vehículos 
y equipos en función del Área de operaciones. Durante el primer semestre, se celebra el 
contrato 050-2021, cuyo objeto contractual es Servicio De Mantenimiento Preventivo Y 
Correctivo Con Suministro De Repuestos Para Los Vehículos De Propiedad De Bomberos De 
Bucaramanga por un valor de $250.000.000, el cual dio inicio el 11 de mayo de 2021 y se 
liquidó en el mes de diciembre. 
 

5. Acudir a las emergencias de control de incendios, rescates en todas sus modalidades, 
materiales peligrosos de acuerdo con las necesidades del servicio y de conformidad con la 
disposición con la que cuente el Oficial de servicio y/o Capitán de Operaciones si fuese el 
caso. Avance de cumplimiento 100% ya que atendieron el llamado, brindado su apoyo a 2.065 
emergencias que se presentaron durante la vigencia 2021. 
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PREVENCIÓN Y SEGURIDAD 
Al revisar la información entregada por el área de Prevención y Seguridad en relación al reporte del 
Plan de Acción 2021 se concluye que cuentan con tres (3) metas establecidas así:  
 

1. Organizar, ordenar y planificar las inspecciones de prevención y seguridad para los 
establecimientos comerciales, industriales, de servicios e inmuebles, que con ocasión de la 
expedición de licencias de funcionamiento se deban realizar conforme a la normatividad y 
procedimientos existentes establecidos por la entidad, la alcaldía y la cámara de comercio. 
 ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES (Mensual). Durante la vigencia 2021 fueron realizadas 
639 inspecciones certificados.  
 

2. Organizar, ordenar y planificar las inspecciones de prevención y seguridad para los 
establecimientos comerciales, industriales, de servicios e inmuebles, que con ocasión de la 
expedición de licencias de funcionamiento se deban realizar conforme a la normatividad y 
procedimientos existentes establecidos por la entidad, la alcaldía y la cámara de comercio. 
Durante la vigencia 2021 fueron realizadas 16 inspecciones a edificaciones nuevas.  
 

3. Supervisar la ejecución de las actividades asignadas a los bomberos - inspectores que ejercen 
la función de inspector a establecimientos públicos relacionados en la secretaria de hacienda y 
cámara de comercio, proyecto de edificaciones nuevas y antiguas conforme la ley general de 
bomberos y sus decretos reglamentarios. A la fecha presenta un avance de cumplimiento del 
100% por cuanto se realizan campañas de conformación de brigadas y se inicia el programa 
de Bomberitos. 



 

 

    
Sede Administrativa: Calle 44 Número 10 -13 
Bucaramanga, Santander                                                     
PBX: 6526666 Línea Emergencias 119 – 123              
Telefax: Dirección General: 6522220 

 

INFORME EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO 

 

Código: F-CI-SGC-102-009 

Versión: 0.0 

Fecha Aprobación: julio 23 de 2020 

Página: 29 de 34 

 

EXCELENCIA Y COMPROMISO 

 

 
CAPACITACIÓN 
Al revisar la información entregada por el área de Capacitaciones en relación al reporte del Plan de 
Acción 2021 se concluye que cuentan con cuatro (4) metas establecidas así:  
 

1. Capacitación para la Gestión Integral del Riesgo a Empresas Públicas, Privadas, Instituciones, 
Fundaciones o   Entidades Públicas o Privadas que soliciten a Bomberos de Bucaramanga la 
Capacitación, Certificación y/o conformación de la Brigada de Emergencias. Durante el primer 
semestre se gestionaron 58 cotizaciones; sin embargo, Debido a la pandemia generada por el 
COVID-19 únicamente se realizaron solo fueron remitidas 4 por parte del área de prevención, 
cuya evidencia es la lista de asistencia de cada empresa: Coosalud, Discon, Taller Autorueda 
y Talleres GBC. 
En el segundo semestre se evidencia un total de 51 enviadas por medio electrónico, de las 
cuales se 6 empresas adquirieron los servicios de capacitación: 

1) Industria nacional de gaseosas.          2)   Global Segurity.    
3) D&S S.A.S.                                          4)   Baguer. 
5) Tintinpan.                                             6)   Tuaval.   
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2. Rendir informe mensual de las actividades realizadas en el área de capacitación, en cuanto 
capacitaciones realizadas a solicitud de las Empresas Públicas, Privadas, Instituciones, 
Fundaciones o Entidades Públicas o Privadas, para la Gestión Integral del Riesgo, 
Certificación y/o conformación de las Brigadas de Emergencias. Presenta un avance de 
cumplimiento del 100%, por cuanto se presentaron los informes correspondientes al primer 
segundo, tercer trimestre y un informe correspondiente al segundo semestre de la vigencia 
2021. 
 

3. Participar en las actividades de capacitación, formación y entrenamiento que sean solicitadas o 
programadas, que contribuyan al fortalecimiento del conocimiento y competencias laborales 
bomberiles, presenta avance de cumplimiento 100% por cuanto ha participado en las 
capacitaciones programadas en cumplimiento del PIC, las cuales se realizaron en el cuarto 
trimestre de la vigencia 2021. 
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7. CONCLUSIONES 
 
Al revisar el indicador de la Dirección General “Estratégicas que permitan dar cumplimiento a la misión 
de la entidad”, se observa que es un indicador demasiado general y es difícil realizar el cálculo del 
indicador.  
 
En relación al reporte del Plan de Acción 2021 entregado por la Oficina Asesora Jurídica y Contractual 
se puede concluir que, de acuerdo a las seis (6) metas establecidas para la vigencia 2021, presenta 
un avance de cumplimiento del 100% a corte noviembre 30 ya que han cumplido los objetivos 
establecidos. Cabe aclarar que durante la vigencia 2021, no se realizaron notificaciones de fallos 
judiciales por parte de la autoridad competente, por lo que no se requirió hacer ningún tipo de gestión 
para su cumplimiento.  
 
De acuerdo al seguimiento realizado al objetivo “Gestionar la respuesta de fondo a los PQRS 
asignados para su trámite”, se reportó un total de 2.563 PQRS.  
 
En cuanto al seguimiento realizado al objetivo “Ejecutar el Plan Anual de Adquisiciones” esta meta ha 
reportado un 89% de avance al cumplimiento al Plan de Acción 2021 con corte a 31 de diciembre 
2021. 
 
El área de presupuesto tiene como objetivo presentar los informes relacionados con la ejecución 
presupuestal dentro de los cinco días siguientes al vencimiento del mes para el efecto los informes 
relacionados con la ejecución presupuestal, conforme a los planes de acción y metodologías de 
control de gestión y resultados. Ante esto, el área de presupuesto está presentando la información 
extemporánea a la Oficina Asesora de Control Interno y en la publicación en la página web de la 
entidad.  
 
En cuanto a la meta doce (12) “Elaborar los proyectos de modificación al presupuesto de la entidad”.  
Durante el segundo trimestre, el 25 de mayo se tramitó anteproyecto de adición presupuestal ante la 
junta directiva mediante acta No. 4 pero no se continuó con estudio por presentar diferencia en 
información de recursos certificados. El 15 de septiembre, según el acuerdo el acuerdo municipal No. 
025 del 15 de septiembre de 2021, "por medio del cual se adiciona el presupuesto general de rentas y 
gastos del municipio de bucaramanga para la vigencia fiscal 2021, sección Bomberos de 
Bucaramanga".      

Las tres (3) metas correspondientes a la oficina de recursos físicos a cargo del Ingeniero Alejandro 
Villegas Cabrera, nuevo Técnico Administrativo Almacén General, el cual se posiciono el día 19 de 
junio de 2020. Se observa un avance significativo en la realización de los inventarios y su 
actualización en el sistema SCITECH y, los bienes de la entidad se encuentran asegurados ya que la 
entidad cuenta con dos pólizas Mapfre Compañía de Seguros y Seguros Mundial. 
 
De acuerdo al seguimiento realizado al Plan de Acción 2021, la oficina de telemática cuenta con tres 
(3) metas, Realizar copias de seguridad en los equipos de la entidad, Mantener actualizada la página 
Web de la Entidad y Prestar el soporte técnico a las áreas que lo requieran, por tanto; el avance de 



 

 

    
Sede Administrativa: Calle 44 Número 10 -13 
Bucaramanga, Santander                                                     
PBX: 6526666 Línea Emergencias 119 – 123              
Telefax: Dirección General: 6522220 

 

INFORME EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO 

 

Código: F-CI-SGC-102-009 

Versión: 0.0 

Fecha Aprobación: julio 23 de 2020 

Página: 32 de 34 

 

EXCELENCIA Y COMPROMISO 

cumplimiento en porcentaje anual es del 100% a corte 31 de diciembre 2021, teniendo en cuenta que 
se reportó la información oportuna por parte de la Oficina de Telemática. 
 
De acuerdo con el seguimiento al Plan de Acción 2021 de enero a diciembre, se puede evidenciar un 
cumplimiento del 100% al procedimiento de nómina “Liquidar las nómina y vacaciones de los 
funcionarios de la Entidad, teniendo en cuenta las novedades que se presentan mensualmente 
(incapacidades, libranzas, embargos, entre otros). 
 
De acuerdo al seguimiento realizado al Plan de Acción 2021, el área de seguridad y salud en el 
trabajo, en cuanto a la primera y segunda que es “Planear, dirigir, implementar y mantener el Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo que permita prevenir riesgos a la salud y promover 
estilos de vida saludable”, de acuerdo a la información suministrada y los soportes de los mismos se 
logró evaluar cada ítem, el cumplimiento de la resolución 312 de 2019 “por la cual se definen los 
estándares mínimos del sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST”, se presenta 
un avance en el cumplimiento del 85%. En cuanto a la tercera meta “Planear, dirigir, implementar y 
mantener el plan institucional de gestión ambiental (PIGA)”, de acuerdo a la información suministrada 
no se evidencia el informe de seguimiento tal como se requiere en el Plan Anual Institucional 2021. 
Cabe aclarar que se anexa evidencias de las actividades realizadas; sin embargo, el PIGA no se 
encuentra aprobado mediante acto administrativo. 
 
De acuerdo con la información entregada por el área de Operaciones se puede concluir que la meta 
uno (1) Responder de manera efectiva y segura ante incendios, incidentes con materiales peligrosos y 
casos que requieran operaciones de rescate, así como en las demás situaciones de emergencia que 
se presenten. Además de dar apoyo a los comités locales de emergencia y demás organismos para la 
prevención y atención de desastres en menos de 9 minutos. Durante la vigencia 2021, presenta un 
cumplimiento del 98.25%; sin embargo, es importante mencionar que, al validar los tiempos de 
respuesta de cada compañía, se evidencia que, en el tercer trimestre, la compañía No. 2 presentó 
tiempos de respuesta promedio de 17.29 minutos, mientras que las compañías 1 y 3 tienen tiempos 
promedio de respuesta de 6.94 y 5.75 minutos respectivamente. 
 
La meta dos (2) del área de operaciones que es Fortalecer la capacidad de gestión y desarrollo 
institucional y llevarla a la excelencia - simulacros en alturas, presenta un avance de cumplimiento del 
27% ya que, durante la vigencia 2021 fueron realizados 8 simulacros de los 30 que se habían 
proyectado como meta anual. 
 
El Área de Prevención y Seguridad en su meta tres (3) Supervisar la ejecución de las actividades 
asignadas a los bomberos - inspectores que ejercen la función de inspector a establecimientos 
públicos relacionados en | de hacienda y cámara de comercio, proyecto de edificaciones nuevas y 
antiguas conforme la ley general de bomberos y sus decretos reglamentarios.  A la fecha presenta un 
avance de cumplimiento del 100% por cuanto se realizan campañas de conformación de brigadas y se 
inicia el programa de Bomberitos. 
 
El Área de Capacitaciones en su meta tres (3) Participar en las actividades de capacitación y 
entrenamiento que sean solicitadas o programadas, que contribuyan al fortalecimiento del 
conocimiento y competencias laborales bomberiles.  presenta avance de cumplimiento 100% por 
cuanto ha participado en las capacitaciones programadas en cumplimiento del PIC. 
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Los líderes de proceso y/o procedimiento no envían oportunamente las evidencias en cumplimiento al 
Plan de Acción 2021, por lo anterior es dispendioso recopilar la información por el Contratista 
Responsable del Sistema Integrado de Gestión. Se evidencia demoras en la presentación de las 
evidencias cuyo insumo es fundamental para el seguimiento y monitoreo a cada una de las diferentes 
actividades del Plan de Acción. 
 
La ejecución de la mayoría de los planes se dio inicio en el tercer y cuarto semestre, poniendo en 
riesgo su cumplimiento en alto grado, así como la contratación de bienes y servicios se reciba con 
calidad y dentro de los tiempos. 
  

 
8.  RECOMENDACIONES Y CONTROLES PREVENTIVOS 
 
Actualizar el Manual de Atención al Ciudadano (cuya versión vigente está desde el 2019), en donde 
se realicen jornadas previas de propuestas de ajustes y cambios con la participación de todas y cada 
una de las dependencias (con sus áreas adscritas).  Una vez surtida ésta, se hace necesario 
programar jornadas de capacitación dirigidas a todo el personal de la entidad, con el fin de socializar 
los cambios o modificaciones efectuados, teniendo en cuenta que, para el personal administrativo 
(quienes están directamente involucrados en el proceso de PQRS) se debe orientar de manera 
diferente que para el personal operativo. 
 
Se sugiere revisar como mínimo una (1) vez al año, por parte de la alta dirección, el Sistema de 
Gestión de SST, resultados y el alcance de la auditoría de cumplimiento del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo con los aspectos señalados en el artículo 2.2.4.6.30 del 
Decreto número 1072 de 2015. 

 
Informar al personal sobre la importancia de cada una de las actividades del Plan de Acción 2021 
como instrumento de medición en el proceso de calificación de personal que se presenta a 
la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC. 
 
Los líderes de proceso deben enviar oportunamente las evidencias en cumplimiento al Plan de Acción 
2021, cuyo insumo es fundamental para el seguimiento y monitoreo a cada una de las diferentes 
actividades del mismo.  
 
El uso de indicadores constituye una práctica generalizada en la gestión pública actual. El Concepto 
de indicador está estrechamente relacionado con la toma de decisiones en los procesos de gestión, 
evaluación y seguimiento, así como en los de planeación y presupuesto de las entidades públicas. 
Para ello se recomienda reconstruir los indicadores actuales bajo los siguientes criterios: 1-No medir 
atendiendo el criterio de quedar bien. 2-Indicadores que inducen a resultados no esperados o 
incentivos inicuos. 3-La medición no es garantía de éxito. 4-Este debe servir para la toma de 
decisiones. 
 
Es recomendable dar estricto cumplimiento a la Decreto 612 de 2018 en cuanto a la formulación y 
publicación del PLAN DE ACCION INSTITUCIONAL, antes del 31 de enero. Este cumplimiento 
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permite efectivamente una planificación impidiendo el incurrir en riesgos fiscales, de calidad y 
cumplimiento en tiempo en todas las etapas contractuales. 
 
Finalmente se recomienda que el área jurídica sensibilice sobre la responsabilidad que le  asiste 
a los supervisores e interventores en los procesos contractuales. 
 

9. FIRMAS: 
 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO                        ORIGINAL FIRMADO 
OSCAR MAURICIO SANABRIA MORALES            SARA JULIANA ALVAREZ GÓMEZ     
Jefe Área de Control Interno                                      Contratista apoyo Control Interno 


